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Bogotá D.C., 

 
 

Señor: 

 

 
Al responder por favor citar esté número de radicado 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS AVILA 
Jefe De Recursos Humanos 
LOS DELFINES O.C. 
E- Mail: rhdelfines@gmail.com 

 
ASUNTO: Radicado No. 05EE2020120300000058830 de Julio de 2020 Terminación del Contrato 

laboral- Justas Causas. 
 

Respetado Señor: 
 

En respuesta a su solicitud mediante la cual solicita concepto jurídico respecto de lo manifestado en su 

consulta y las Justas Causas de la Terminación del Contrato laboral., esta Oficina se permite de manera 
atenta, atender sus interrogantes, mediante las siguientes consideraciones generales: 

 

Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica: 
 

Antes de dar trámite a su consulta es de aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica solo estaría 
habilitada para emitir conceptos generales y abstractos en relación con las normas y materias que son 
competencia de este Ministerio, de conformidad con el Artículo 8° del Decreto 4108 de 2011 y por ende 
no le es posible realizar declaraciones de carácter particular y concreto. De igual manera, el artículo 
486 del Código Sustantivo del Trabajo subrogado por el art. 41 del D.L. 2351 de 1965, modificado por el 
art. 20 de la ley 584 de 2000, dispone que los funcionarios de este Ministerio no quedan facultados 
para declarar derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces. 

 

Así mismo es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a hacerlo 
en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la 
Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la 
respuesta sea favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 
(Sentencia T-139/17). 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta oficina haciendo uso de la función orientadora en 
materia de relaciones laborales, procederá a emitir el concepto conforme a la posición que tiene este 
Ministerio respecto de los temas planteados en su consulta en los siguientes términos generales: 

 
Frente al caso en concreto: 

 

Sea lo primero en resaltar la obligación Constitucional de protección del Trabajo, establecida en el artículo 

25, que consagra que en cualquiera de las modalidades el trabajo tiene protección del Estado y que toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas, disposición que la letra dice: 

 
“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la 

especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 

justas.” 

 

El artículo 53 de la Constitución en su parte pertinente establece principios tales como la estabilidad en 
el empleo y la irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en las normas laborales y la 
situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho, norma que a la letra dice en su parte pertinente: 

 
“Artículo 53 El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por 

lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 

cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 

establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la 

capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad 

y al trabajador menor de edad. 

 

Así las cosas, si bien la propia Constitución en el artículo 333, establece que la economía y la iniciativa 
privada son libres, también establece límites como el bien común, estableciendo que las empresas tienen 
una función social que implica obligaciones, resaltando la facultad de delimitar el alcance de dicha liberta 
económica, cuando así lo exija el interés social, norma que en su parte pertinente a la letra dice: 
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Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien 

común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 

(…) 

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El 

Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 

 
(…) 

 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el 

ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.” 

 

En reflejo de los principios Constitucionales, el Código Sustantivo del Trabajo, también prevé que el fin 
primordial de la normatividad laboral es lograr justicia en las relaciones entre empleadores y trabajadores, 
pero dentro de un espíritu de coordinación económica y equilibrio social, cuando a la letra dice en su 
artículo 1, relativo al objeto de la norma: 

 
“Artículo 1o. OBJETO. La finalidad primordial de este Código es la de lograr la justicia en las relaciones 

que surgen entre {empleadores} y trabajadores, dentro de un espíritu de coordinación económica 

y equilibrio social.” (resaltado fuera de texto) 
 

El artículo 9 del C.S. del T., por su parte, establece la protección del Estado al trabajo, en la forma prevista 

en la Constitución y Las Leyes, norma que a la letra dice: 
 

“Artículo 9o. PROTECCION AL TRABAJO. El trabajo goza de la protección del Estado, en la forma 
prevista en la Constitución Nacional y las leyes. Los funcionarios públicos están obligados a prestar 
a los trabajadores una debida y oportuna protección para la garantía y eficacia de sus derechos, de 
acuerdo con sus atribuciones.” ( resaltado fuera de texto) 

 

En concordancia con las citadas disposiciones constitucionales, es pertinente señalar que desde el 
mismo momento en que el trabajador es vinculado laboralmente, surge la obligación a cargo del 
empleador el reconocimiento del pago de salarios, prestaciones legales, así como la afiliarlo al 
Sistema General de Seguridad Social Integral y de efectuar los respectivos aportes. Además de 
todas la obligaciones contenidas en el artículo 57 del C. S. del T. 

 

Así mismo, el artículo 55 del C. S. del T consagra: 
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“ARTICULO 55. EJECUCION DE BUENA FE. El contrato de trabajo, como todos los 
contratos, deben ejecutarse de buena fe y, por consiguiente, obliga no sólo a lo que en él se 
expresa sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la relación 
jurídica o que por la ley pertenecen a ella. 

 

Ahora bien, las causales para dar por terminado el contrato laboral , es pertinente señalar que en virtud 
del artículo 61 del C. S del T subrogado pro el artículo 5 de la Ley 50 de 1990 se consagra las causas por 
las cuales se puede terminar un contrato laboral norma que a la letra dice: 

 
“ARTICULO 61. TERMINACION DEL CONTRATO. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de 
la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> 

 
1. El contrato de trabajo termina: 

 
a). Por muerte del trabajador; 
b). Por mutuo consentimiento; 

c). Por expiración del plazo fijo pactado; 
d). Por terminación de la obra o labor contratada; 
e). Por liquidación o clausura definitiva de la empresa o establecimiento; 
f). Por suspensión de actividades por parte del empleador durante más de ciento veinte 
(120) días; 
g). Por sentencia ejecutoriada; 
h). Por decisión unilateral en los casos de los artículos 7o., del Decreto-ley 2351 de 

1965, y 6o. de esta ley; 
i). Por no regresar el trabajador a su empleo, al desaparecer las causas de la suspensión 
del contrato. 

 

2. En los casos contemplados en los literales e) y f) de este artículo, el empleador deberá 
solicitar el correspondiente permiso al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social e 
informar por escrito a sus trabajadores de este hecho. El Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social resolverá lo relacionado con el permiso en un plazo de dos (2) meses. 
El cumplimiento injustificado de este término hará incurrir al funcionario responsable en 
causal de mala conducta sancionable con arreglo al régimen disciplinario vigente. 

 

Asimismo, encontramos que en el artículo 62 del C.S del T., se encuentran expresamente indicadas las 
justas causas para la terminación del contrato laboral, de manera que si alguna de las mismas no se da, 
el trabajador tendrá derecho a una indemnización, “sin perjuicio de las demás prestaciones e 
indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas 
que lo modifiquen, adicionen, complementen o aclaren”. 
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“ARTICULO 62. TERMINACION DEL CONTRATO POR JUSTA CAUSA; 
A). <Ver Notas del Editor> Por parte del {empleador}: 

1. El haber sufrido engaño por parte del trabajador, mediante la presentación de certificados 
falsos para su admisión o tendientes a obtener un provecho indebido. 
2. Todo acto de violencia, injuria, malos tratamientos o grave indisciplina en que incurra el 
trabajador en sus labores, contra el {empleador}, los miembros de su familia, el personal 
directivo o los compañeros de trabajo. 
3. Todo acto grave de violencia, injuria o malos tratamientos en que incurra el trabajador fuera 
del servicio, en contra del {empleador}, de los miembros de su familia o de sus representantes 
y socios, jefes de taller, vigilantes o celadores. 
4. Todo daño material causado intencionalmente a los edificios, obras, maquinarias y materias 

primas, instrumentos y demás objetos relacionados con el trabajo, y toda grave negligencia 
que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas. 

5. Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa en el taller, establecimiento o lugar 
de trabajo o en el desempeño de sus labores. 
6. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al 
trabajador de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier 
falta grave calificada como tal en pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos 
individuales o reglamentos. 
7. La detención preventiva del trabajador por más de treinta (30) días, a menos que 
posteriormente sea absuelto; o el arresto correccional que exceda de ocho (8) días, o aun por 
tiempo menor, cuando la causa de la sanción sea suficiente por sí misma para justificar la 
extinción del contrato. 

8. El que el trabajador revele los secretos técnicos o comerciales o dé a conocer asuntos de 

carácter reservado, con perjuicio de la empresa. 
9. El deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la capacidad del trabajador y con el 
rendimiento promedio en labores análogas, cuando no se corrija en un plazo razonable a pesar 
del requerimiento del {empleador}. 
10. La sistemática inejecución, sin razones válidas, por parte del trabajador, de las 

obligaciones convencionales o legales. 
11. Todo vicio del trabajador que perturbe la disciplina del establecimiento. 
12. La renuencia sistemática del trabajador a aceptar las medidas preventivas, profilácticas o 

curativas, prescritas por el médico del {empleador} o por las autoridades para evitar 
enfermedades o accidentes. 
13. La ineptitud del trabajador para realizar la labor encomendada. 

http://www.mintrabajo.gov.co/


Con Trabajo Decente el futuro es de todos 

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Sede Administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33 
Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfonos PBX 
(57-1) 3779999 

Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 
Bogotá Carrera 7 No. 32-63 

Puntos de atención 
Bogotá (57-1) 3779999 

Extensión: 11445 

Línea nacional gratuita 

018000 112518 
Celular 

120 
www.mintrabajo.gov.co 

Página 6 de 9 

 

 

 

 

14. <Ver Notas del Editor. Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, ver 
Sentencia C-1443-00 de 25 de octubre de 2000> El reconocimiento al trabajador de la pensión 
de la jubilación o invalidez estando al servicio de la empresa. 

 

15. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> <Ver Notas del Editor> La enfermedad 
contagiosa o crónica del trabajador, que no tenga carácter de profesional, así como cualquiera 
otra enfermedad o lesión que lo incapacite para el trabajo, cuya curación no haya sido posible 
durante ciento ochenta (180) días. El despido por esta causa no podrá efectuarse sino al 
vencimiento de dicho lapso y no exime al {empleador} de las prestaciones e indemnizaciones 
legales y convencionales derivadas de la enfermedad. 

 

En los casos de los numerales 9 a 15 de este artículo, para la terminación del contrato, el 
{empleador} deberá dar aviso al trabajador con anticipación no menor de quince (15) días. 

(…). 
 

Dentro de las justas causas de terminación del contrato de trabajo, de forma unilateral por parte del 
emperador, se encuentra cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que 
incumben al trabajador de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier 
falta grave calificada como tal en pactos o convenciones colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales 
o reglamentos. 

 
Así en materia de indemnización laboral, el Código Sustantivo del Trabajo, determina: 

 

“Cuando el empleador da por terminado el contrato de trabajo, motivado en una causal diferente a las 
denominadas justas causas, habrá lugar al pago al trabajador, de la indemnización de que trata el artículo 

64 del Código Sustantivo del Trabajo, y que dice: 
 

“ARTICULO 64. TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO SIN JUSTA 

CAUSA. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 789 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> 
En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por incumplimiento de lo pactado, con 
indemnización de perjuicios a cargo de la parte responsable. Esta indemnización comprende el lucro 
cesante y el daño emergente. 

 
En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa comprobada, por parte del 
empleador o si éste da lugar a la terminación unilateral por parte del trabajador por alguna de las justas 
causas contempladas en la ley, el primero deberá al segundo una indemnización en los términos que 
a continuación se señalan: 
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(…) 

 
En los contratos a término indefinido la indemnización se pagará así: 

 
a) Para trabajadores que devenguen un salario inferior a diez (10) salarios mínimos mensuales 

legales: 
 

1. Treinta (30) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor de un (1) 

año. 

 
2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo se le pagarán veinte (20) días 

adicionales de salario sobre los treinta (30) básicos del numeral 1, por cada uno de los años de 
servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción; 

 
b) Para trabajadores que devenguen un salario igual o superior a diez (10), salarios mínimos legales 

mensuales. 

 

1. Veinte (20) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor de un (1) 

año. 

 
2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le pagarán quince (15) días 

adicionales de salario sobre los veinte (20) días básicos del numeral 1 anterior, por cada uno de 
los años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción. 

 
 

b) Para trabajadores que devenguen un salario igual o superior a diez (10), salarios mínimos legales 

mensuales. 

 

1. Veinte (20) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor de un (1) 

año. 

 
2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le pagarán quince (15) días 
adicionales de salario sobre los veinte (20) días básicos del numeral 1 anterior, por cada uno de los 
años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción. 

(...) 
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Es de aclararse, que a pesar de que se llegare a presentar una justa causa de despido, el empleador 
estará obligado a efectuar la liquidación de derechos y prestaciones sociales, esto es, el pago de salarios 
debidos, prestaciones sociales (prima de servicios, auxilio de cesantías, intereses a las cesantías), 
vacaciones, indemnizaciones si se causaron, y adicionalmente deberá informar al trabajador el estado de 
cuenta de los pagos a la seguridad social y parafiscales. 

 

No obstante, estimamos conveniente dejar claro, que las acciones legales que puedan llegar a 
ocasionarse por las controversias que se susciten por la terminación de los contratos laborales, solo 
la Jurisdicción Ordinaria Laboral es la llamada a definir el conflicto, toda vez que en los términos del 
Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, los funcionarios de esta Oficina no están facultados para 
declarar derechos u obligaciones ni dirimir controversias. 

 
Es de precisar, que esta oficina no podría actuar fuera del margen legal señalado, es decir, 
extralimitando sus competencias legales; ya sea brindando asesorías jurídicas en casos particulares, 
resolviendo controversias jurídicas mediante la declaración de existencia o inexistencia de derechos 
a favor o en contra de alguna de las partes de una relación laboral del sector privado; pues la 
declaración de la existencia o no de derechos u obligaciones es exclusiva de los Jueces de la República 
como ya lo mencionamos anteriormente. 

 

Así las cosas, si el consultante encuentra que se vulneraron sus derechos laborales, podrá acudir a su 

empleador para que le sean reconocidos los mismos, o este Ministerio informa que cuenta con los 
siguientes canales de atención al ciudadano: 

 

Atención Telefónica: Horario de Atención: lunes - viernes 7:00 a.m. - 7:00 p.m. y sábado de 7:00 a.m. a 
1:00 p.m.; Bogotá (57-1) 3 77 99 99 Opción 2; Línea nacional gratuita 018000 112518; Celular: 120. 

 

Igualmente, vía chat en la página www.mintrabajo.gov.co y respuestas a PQRS en el correo electrónico: 
solicitudinformacion@mintrabajo.gov.co. 

 
Para mayor información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde entre 
otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos institucionales, 
los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 

http://www.mintrabajo.gov.co/
http://www.mintrabajo.gov.co/
mailto:solicitudinformacion@mintrabajo.gov.co
http://www.mintrabajo.gov.co/


Con Trabajo Decente el futuro es de todos 

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Sede Administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33 
Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfonos PBX 
(57-1) 3779999 

Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 
Bogotá Carrera 7 No. 32-63 

Puntos de atención 
Bogotá (57-1) 3779999 

Extensión: 11445 

Línea nacional gratuita 

018000 112518 
Celular 

120 
www.mintrabajo.gov.co 

Página 9 de 9 

 

 

 

 

La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 
ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose 
simplemente en un criterio orientador. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
(FIRMADO EN ORIGINAL) 
 
 

  ARMANDO BENAVIDES ROSALES 
Coordinador 

Grupo de Atención a Consultas en Materia Laboral de la Oficina Asesora Jurídica 

 
Elaboró: Marisol P: 15/09/2020 Revisó y Aprobó: / Armando B.R. 
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